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INTRODUCCIÓN 

Amnistía Internacional presenta este documento informativo al Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas (ONU) antes de que proceda a examinar el quinto informe periódico de España sobre la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en su 48 periodo de sesiones, que se celebrará entre el 30 de abril y el 18 de mayo de 2012.  

En este documento, Amnistía Internacional ofrece información y expone motivos de preocupación sobre la aplicación del Pacto por parte de España, concretamente en relación con la exigibilidad de los derechos económicos, sociales y culturales en el país; la prohibición de la discriminación; la protección y asistencia a la familia con respecto a la violencia de género; el derecho a una vivienda adecuada; el derecho al más alto nivel posible de salud física y mental, y el derecho a la educación, conforme a los artículos 2, 10, 11, 12 y 15 del Pacto.

Lagunas en la incorporación del Pacto a la legislación nacional y falta de recursos efectivos para las víctimas (artículo 2)

Amnistía Internacional acoge con satisfacción que España fuera uno de los primeros países que ratificaron el Protocolo Facultativo del Pacto. No obstante, la organización considera aún motivo de preocupación el hecho de que el gobierno no haya incorporado adecuadamente el Pacto a la legislación nacional y la falta de recursos efectivos para las víctimas, por lo que considera que es necesario abordar con urgencia estas lagunas.  

En virtud del artículo 1.1 de su Constitución, España se constituye en un Estado social y democrático de derecho, mientras que, con arreglo al artículo 9.2, sus poderes públicos deben “promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas [y] remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud”, a efectos de lo cual se hace hincapié en que el ejercicio pleno de los derechos humanos supone no sólo su reconocimiento formal, sino también garantizar que se hacen realmente efectivos en la práctica. Sin embargo, a este respecto la mayoría de los derechos garantizados en el Pacto, con excepción del derecho a la educación y a afiliarse a un sindicato, reciben la condición de “principios rectores” en el capítulo III de la Constitución, por lo que carecen del mismo grado de exigibilidad que los derechos y libertades del capítulo II del Título I.
 

El artículo 53 establece un sistema de garantías por el que pueden protegerse los derechos fundamentales recogidos en el capítulo II y que incluye procedimientos de acceso a los tribunales y la posibilidad de recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional.
 Con respecto a los “principios rectores” establecidos en el capítulo III, el artículo 53.3 dispone que informarán la legislación, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos. Sólo pueden alegarse ante los tribunales de acuerdo con las disposiciones de las leyes que los desarrollen.  Debido a ello, la mayoría de los derechos económicos, sociales y culturales, establecidos en el capítulo III de la Constitución, no pueden exigirse ante los tribunales ordinarios, y tampoco cabe acudir al Tribunal Constitucional para hacerlos valer.  

El artículo 96.1 de la Constitución española establece: “Los Tratados internacionales válidamente celebrados, una vez publicados oficialmente en España, formarán parte del ordenamiento interno”.  El Tribunal Constitucional considera que el artículo 10.2 de la Constitución,
 con arreglo al cual las normas sobre los derechos fundamentales de la Constitución deben interpretarse de acuerdo con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales ratificados por España, no otorga rango constitucional a los derechos proclamados internacionalmente si no están consagrados también por la Constitución.
 El Tribunal ha manifestado que “cuando el legislador o cualquier otro poder público adopta decisiones que, en relación con uno de los derechos fundamentales o las libertades que la Constitución enmarca, limita o reduce el contenido que al mismo atribuyen los citados Tratados o Convenios, el precepto constitucional directamente infringido será el que enuncia ese derecho o libertad, sin que a ello añada nada la violación indirecta y mediata del art. 10.2”.  Como el gobierno español mismo ha señalado en su respuesta a la lista de cuestiones solicitada por el Comité, el Tribunal Constitucional raras veces se ha acogido al Pacto o basado en él en su jurisprudencia.
 La falta de incorporación del Pacto directamente a la Constitución y la interpretación del Tribunal Constitucional de que los derechos protegidos por los tratados no pueden invocarse directamente en el ordenamiento interno, sino sólo como mecanismo de interpretación de derechos protegidos constitucionalmente, ha dado lugar a una situación en la que los medios utilizados para hacer efectivo el Pacto son considerablemente distintos de los empleados en relación con otros tratados de derechos humanos.  

Por consiguiente, en España las personas se ven obligadas a utilizar disposiciones constitucionales sobre los derechos civiles y políticos para llevar asuntos relativos a derechos económicos, sociales y culturales ante el Tribunal Constitucional cuando de este modo sólo es posible una protección parcial y se menoscaba el derecho de las víctimas a un recurso efectivo.  

Tras su visita a España en 2006, el (ex) relator especial de la ONU sobre una vivienda adecuada como elemento integrante del derecho a un nivel de vida adecuado, y sobre el derecho a la no discriminación en este contexto pidió al gobierno español que se garantizara “la posibilidad de invocar ante los tribunales el derecho a una vivienda adecuada, consagrado en la Constitución de España y en los correspondientes instrumentos internacionales, mediante mecanismos de denuncia accesibles a todos”.
 Sin embargo, hasta la fecha las autoridades españolas no han aplicado esta recomendación.  

La falta de incorporación adecuada de los derechos económicos, sociales y culturales a la Constitución española y la formulación de estos derechos como “principios rectores”, en lugar de cómo derechos fundamentales, han afectado también al modo en que se los protege en la legislación. En España, las leyes, políticas, planes y programas de áreas clave como la salud y la vivienda están centrados simplemente en la prestación de servicios públicos y la concesión de prestaciones sociales y no suelen establecer un marco jurídico que determine el contenido de los derechos ni mecanismos de vigilancia y rendición de cuentas. Por ejemplo, la nueva Ley General de Salud Pública no especifica el contenido del derecho a la salud ni un marco jurídico para abordar las violaciones de este derecho y proporcionar un recurso a las víctimas. Ni siquiera contiene la limitada e imprecisa disposición sobre reclamaciones de la ley anterior.
 

De acuerdo con el artículo 137 de la Constitución española, “[e]l Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se constituyan”.  Las comunidades autónomas pueden asumir competencias en materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda (artículo 148.1.3), asistencia social (artículo 148.1.20) y salud e higiene (artículo 148.1.21). El Estado se reserva la competencia en materia de condiciones básicas y coordinación general de las cuestiones de salud, legislación sobre productos farmacéuticos, legislación básica y régimen económico de la seguridad, y bases del régimen jurídico de las administraciones públicas (artículos 149.1.16, 17 y 18). El Estado tiene “competencia exclusiva” en materia de “[a]dministración de justicia”
 y “regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales”
. 

Además de las disposiciones de la Constitución que son de interés o tienen consecuencias para los derechos económicos, sociales y culturales, esta arquitectura institucional incluye legislación general de ámbito estatal, disposiciones de índole estatutaria, legislación de ámbito autonómico y reglamentos de aplicación local. En materia social hay un considerable traspaso de competencias a las comunidades autónomas, así como, en parte, a los ayuntamientos. España tiene, por tanto, un amplio sistema que ofrece oportunidades de avance en distintos niveles y en distintos ámbitos de competencia. Al mismo tiempo, tal sistema es sumamente complejo, por lo que puede dar lugar a desigualdades territoriales en lo referente a proteger y hacer efectivos los derechos económicos, sociales y culturales (véase el apartado de este documento sobre el derecho a la salud).

Amnistía Internacional recomienda al gobierno de España:

Garantizar que la Constitución española reconoce de manera efectiva y reafirma el principio de indivisibilidad e interdependencia de todos los derechos humanos, confiriendo a todos ellos la misma condición y garantizando que todos los derechos económicos, sociales y culturales están reconocidos como derechos fundamentales en el capítulo II del Título I de la Constitución.

Garantizar que todas las víctimas de violaciones de derechos económicos, sociales y culturales tienen acceso a un recurso efectivo, incluidas acciones judiciales si es necesario.

Garantizar que los jueces reciben formación adecuada sobre el contenido y la aplicación de las normas internacionales relativas a la protección de los derechos económicos, sociales y culturales, incluido el requisito de proporcionar un recurso efectivo a las víctimas. 

Revisar la legislación relativa a los derechos económicos, sociales y culturales para garantizar que se ajusta al Pacto, estableciendo un marco que determine el contenido del derecho y las salvaguardias clave, la autoridad competente en materia de aplicación y vigilancia y los procesos necesarios para proporcionar un recurso efectivo a todas las víctimas sin discriminación. Garantizar que no hay lagunas de protección en la legislación de las comunidades autónomas. 

Derecho a la información (artículo 2)

El Comité ha hecho hincapié en la importancia de poder acceder a información con respecto a los derechos recogidos en el Pacto.
 En España, la falta de una ley específica de transparencia y acceso y la información pública amenaza la capacidad de las personas y grupos de acceder a información pública sobre áreas que afectan a la realización de sus derechos económicos, sociales y culturales.

Los organismos públicos deben garantizar el derecho de acceso a la información velando por que ésta esté a disposición de los ciudadanos mediante su difusión generalizada o respondiendo a las solicitudes que se hagan de ella, lo que en ambos casos debe suponer un proceso sencillo, rápido y gratuito. Sin embargo, España no tiene aún una ley específica de transparencia
 y acceso a la información que garantice que se revelan públicamente los actos de todos los organismos públicos y autoridades del Estado, así como los de los organismos privados que desempeñan funciones públicas. El derecho de acceso a los expedientes y archivos administrativos está garantizado en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Sin embargo, esta ley es de contenido y alcance bastante limitados, y su aplicación está condicionada a la demostración de un interés legítimo.

España no es todavía parte en el Convenio del Consejo de Europa sobre el Acceso a Documentos Públicos,
 a diferencia de otros países de la región donde ya existe legislación sobre el tema. En España, la mayores garantías de protección se establecen en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE), conforme al Convenio de la Comisión Económica para Europa de Naciones Unidas sobre acceso a la información, la participación del público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente, hecho en Aarhus el 25 de junio de 1998.

Amnistía Internacional recomienda al gobierno de España:

· Aprobar una ley de acceso a la información pública que cumpla los criterios establecidos en el Convenio del Consejo de Europa sobre el Acceso a Documentos Públicos.

· Firmar y ratificar el Convenio del Consejo de Europa sobre el Acceso a Documentos Públicos.

Prohibición de la discriminación (artículo 2)

El artículo 14 de la Constitución española garantiza el derecho de igualdad ante la ley sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

Sin embargo, no hay en vigor una legislación exhaustiva contra la discriminación. En junio de 2011, el anterior gobierno español intentó introducir tal legislación. El anteproyecto de ley elaborado con tal fin contenía disposiciones que garantizaban el derecho a  no sufrir discriminación con respecto a los derechos sociales, incluido el derecho a la salud, la educación, la vivienda y el acceso a bienes y servicios.
 Era aplicable a los agentes públicos y privados e incluía un procedimiento administrativo de reparación a las víctimas.
 Sin embargo, el Parlamento no lo aprobó debido a la dimisión del gobierno y las elecciones de noviembre de 2011. Por consiguiente, aunque la legislación española garantiza una protección limitada en ciertas áreas, como el empleo y la educación,
 existen considerables lagunas en lo que respecta a ofrecer a todas las personas protección contra la discriminación.

Por ejemplo, aunque el artículo 84.3 de la Ley Orgánica de Educación de 2006 prohíbe la discriminación con respecto a las políticas de admisión y los centros concertados, las garantías de protección no se hacen extensivas a la protección de los alumnos contra otros actos de discriminación de profesores, compañeros y otras personas en el curso de su educación. Además, en un informe de 2011 de la Comisión Europea contra el Racismo y la Intolerancia se demostró que la disposición contra la discriminación no se hace cumplir en la práctica con respecto a la concentración de minorías como los “gitanos” y migrantes en algunos centros de enseñanza.
 

Organizaciones como SOS Racismo y la Fundación Secretariado Gitano
 han puesto de relieve cómo las minorías étnicas y los migrantes sufren discriminación con respecto a su derecho a una vivienda adecuada.Las agencias privadas se niegan a menudo a alquilar viviendas a gitanos y migrantes debido únicamente a su etnia o su origen nacional.
 No obstante, a las minorías, las personas migrantes y otros grupos excluidos les resulta muy difícil denunciar la discriminación y acceder a recursos efectivos debido a las lagunas existentes en la legislación, especialmente con respecto a la discriminación por parte de agentes privados, y a la falta un mecanismo efectivo de atención de denuncias.

España continúa careciendo de un organismo de igualdad efectivo e independiente, conforme a la Directiva 2000/43/CE relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico, de la Unión Europea, y a los Principios relativos al estatuto de las instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos humanos (Principios de París), de la ONU.
 El Consejo para la promoción de la de igualdad de trato y no discriminación de las personas por el origen racial o étnico sigue siendo el único órgano de igualdad sin atribuciones de investigación, decisión y litigio. Forma parte del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, que comenzó a funcionar en 2010. El Consejo carece de recursos y personal suficientes,
 y ha creado una red de ONG para ayudar a las víctimas de discriminación por motivos de raza o etnia, pues su mandato es limitado y no puede prestar la ayuda por ningún otro motivo de discriminación aparte de estos dos. No hay ningún órgano de vigilancia equivalente para otros motivos de discriminación con respecto a los derechos económicos y sociales, como el empleo, la vivienda, la salud o la educación.

Siguen denunciándose menos casos de discriminación en el acceso al empleo, la educación y la vivienda de los que realmente se dan, porque muchas víctimas no conocen sus derechos o no se atreven a denunciar por miedo a perder el trabajo o, en el caso de los migrantes irregulares, a ser expulsadas.
 

Pese a las reiteradas recomendaciones de varios órganos de vigilancia de los tratados de la ONU,
 incluidas las formuladas por el Comité en sus últimas observaciones finales, el gobierno sigue sin recoger datos desglosados en áreas clave como la pobreza, la salud, la vivienda y la educación. 

Los datos sobre casos de discriminación en el disfrute del derecho a la vivienda, la salud y la educación están dispersos y se limitan a la discriminación por motivos de etnia y de raza. Los únicos datos oficiales son los que proporciona el organismo de igualdad de España, el Consejo para la promoción de la de igualdad de trato y no discriminación de las personas por el origen racial o étnico. En 2010, el Consejo recibió 167 denuncias de discriminación individuales y 45 colectivas.
 El 24 por ciento de los casos individuales eran sobre falta de acceso igualitario a bienes y servicios; el 17 por ciento, a empleo, y el 13 por ciento, a vivienda, mientras que el 32 por ciento de los casos colectivos trababan de discriminación en el empleo.
 El 54 por ciento de las denuncias individuales se referían a presunta discriminación por parte de instituciones públicas, pero en el informe no se especifica si se trata de actos de personas pertenecientes a instituciones públicas o de discriminación estructural en términos de políticas de las instituciones mismas. 

Además, no hay datos sobre la aplicación de las disposiciones del Código Penal que sancionan la negación a una persona de asignaciones, prestaciones públicas, bienes o servicios por razón de su ideología, religión o creencias, su pertenencia a una etnia o raza, su origen nacional, su sexo, orientación sexual, situación familiar, enfermedad o minusvalía.
 

Amnistía Internacional recomienda al gobierno de España: 

Introducir una ley exhaustiva de igualdad, que garantice protección contra la discriminación por todos los motivos prohibidos, para abordar las actuales lagunas de la legislación y las prácticas discriminatorias más comunes.  

Reforzar las atribuciones y el mandato del Consejo para la promoción de la de igualdad de trato y no discriminación de las personas por el origen racial o étnico, para garantizar que puede investigar y proporcionar recursos efectivos a las víctimas, o crear un organismo nuevo con este mandato. 

Recoger, analizar y publicar datos desglosados, comparables y exhaustivos que abarquen toda su competencia a fin de vigilar de manera efectiva el cumplimento de sus obligaciones con respecto a todos los derechos económicos, sociales y culturales reconocidos por el Pacto.

Protección contra la violencia de género (artículos 2 y 10)

Según una encuesta oficial de 2011, se calcula que alrededor de 600.000 mujeres sufren violencia de género a manos de sus parejas o ex parejas.
  La parte más visible de estos abusos es el número de homicidios de mujeres cometidos en la esfera de las relaciones íntimas. Según el Observatorio Estatal de Violencia contra la Mujer, de 2003 a finales de 2010 se cometieron 545 asesinatos de mujeres en todo el Estado.

En enero de 2005 entró en vigor la Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género,
 que establece obligaciones institucionales de prevención y atención, protección y justicia para las víctimas. En particular, la Ley obliga al Estado español a garantizar que las víctimas tienen acceso a servicios exhaustivos de atención para su protección y recuperación de los abusos. Estos servicios incluyen centros de urgencia, centros para estancias a medio plazo y pisos de apoyo institucional para las mujeres a fin de garantizar su alojamiento seguro, y también un tratamiento de recuperación apropiado a sus necesidades y las de sus hijos.
 La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, también ha supuesto una amplia revisión y mejora de las medidas de protección a las víctimas de violencia de género. La aprobación de estas leyes representa un avance, pero el gobierno tiene que aplicarlas plenamente y garantizar que las medidas de respuesta a la crisis económica, que incluyen recortes presupuestarios, no menoscaban las garantías de protección contra la violencia de género.

La responsabilidad de garantizar que todas las víctimas de violencia contra las mujeres tienen derecho a conseguir alojamiento y de proporcionar los fondos necesarios para los centros correspondientes (centros de urgencia, refugios y pisos supervisados) se ha descentralizado y traspasado a las comunidades autónomas. Sin embargo, no hay normativas de ámbito estatal que las obliguen a cumplir unas condiciones mínimas de disponibilidad, accesibilidad y calidad de tales servicios. 

Desde que comenzó la crisis económica y especialmente desde 2011, determinadas comunidades autónomas han limitado considerablemente la financiación de los centros de mujeres –principal puerta de acceso a los recursos residenciales– y los centros de urgencia residenciales y los refugios. En 2011, en Castilla la Mancha y Cantabria las autoridades suspendieron los pagos a las organizaciones de mujeres y otros órganos de gestión o los hicieron sólo intermitentemente, lo que generó situaciones de crisis que pusieron en peligro no sólo la calidad del servicio prestado, sino también la supervivencia misma de algunos centros. 

La ausencia de normativas estatales que obliguen a las autoridades de las comunidades autónomas a cumplir unos criterios mínimos está dando lugar a una prestación desigual de estos servicios en el país.  

En 2012, en Castilla La Mancha se recortó un 40 por ciento la financiación de los recursos residenciales para las víctimas y sus hijos, así como de los centros de mujeres.
. Por ejemplo, según informes y testimonios recibidos por Amnistía Internacional, en el refugio de Puertollano, a fin de mantener el centro en funcionamiento, el personal continuó trabajando durante meses a pesar de que no cobraba el sueldo, y también corrió con los gastos de alimentar a las mujeres y los niños que vivían allí. En esta comunidad se teme también que los recortes presupuestarios afecten a la ayuda destinada a las mujeres que salen de centros residenciales, que es esencial para el acceso a la vivienda de las mujeres cuya estancia en el centro está llegando a su fin.
 Preocupa también que, debido a los recortes, las víctimas que viven en zonas rurales acaben aún más aisladas del acceso a los recursos de protección, incluidos los refugios.

En Cantabria, el 31 de diciembre de 2011, el gobierno autonómico, que es responsable de financiar los refugios, centros de urgencia y centros de mujeres, recortó los fondos a estos centros, lo que obligó a reducir el personal. En este momento los centros siguen abiertos, por con un 80 por ciento menos de personal.  Estos servicios los gestionaban anteriormente seis profesionales, y ahora hay sólo uno en cada centro para garantizar que las mujeres tienen acceso a él.
 Se teme que esta drástica reducción menoscabe gravemente la calidad de la atención prestada a las mujeres que necesitan apoyo especializado para recuperarse.  

En Madrid, la Ley Integral contra la Violencia de Género
 establece expresamente el principio de no discriminación basada en la condición de inmigrante. Sin embargo, Amnistía Internacional ha sabido que, al menos desde 2010, no se presta a las mujeres migrantes en situación irregular el apoyo económico destinado a mujeres que salen de refugios. Esta decisión es contraria a la ley y discrimina a las personas en razón de su condición de inmigrantes.  

Amnistía Internacional recomienda a España:

Garantizar que las leyes que brindan protección contra la violencia de género se aplican plenamente y que toda medida tomada en respuesta a la crisis económica o recorte del gasto público no menoscaba estas garantías de protección ni la disponibilidad de alojamiento seguro, rehabilitación y otros servicios vitales.  

Establecer, en coordinación con las comunidades autónomas, un acuerdo jurídicamente vinculante sobre criterios mínimos que garantice la disponibilidad, accesibilidad y calidad de los servicios públicos especializados de atención y protección a las mujeres que han sufrido violencia de género, a fin de impedir la eliminación o deterioro de los servicios destinados a proteger a las mujeres y garantizar que no hay discriminación en la prestación de los servicios.

Derecho a una vivienda adecuada (artículo 11.1)

Hay varios motivos de preocupación con respecto al cumplimiento por parte del gobierno español de su obligación de respetar, proteger y hacer efectivo el derecho a una vivienda adecuada. En el presente documento informativo, Amnistía Internacional ha puesto de relieve la preocupación por la falta de garantías de protección contra los desalojos forzosos, los efectos de la crisis económica en el disfrute del derecho a la vivienda y la falta de respuesta adecuada al problema de las personas sin hogar. El gobierno español no ha aplicado tampoco la recomendación de relator especial de la ONU sobre una vivienda adecuada de garantizar que la legislación de ámbito estatal y autonómico reconoce el derecho a una vivienda adecuada y de garantizar la justiciabilidad del derecho a una vivienda adecuada recogido en la Constitución española.

Falta de protección contra los desalojos forzosos

España no ha establecido ni en la ley ni en la práctica una prohibición expresa de los desalojos forzosos ni ha seguido tampoco la recomendación del relator especial de la ONU sobre una vivienda adecuada de que “[l]as autoridades a todos los niveles deberían estudiar la aplicación de los Principios básicos y directrices sobre los desalojos y el desplazamiento generados por el desarrollo, en particular la recomendación de llevar a cabo evaluaciones de los efectos de los desalojos”
.  Amnistía Internacional ha documentado la falta de adopción por parte de  las autoridades de las garantías de protección necesarias que deben respetarse antes de llevarse a cabo un desalojo, en particular la ausencia de una consulta genuina para determinar alternativas y la falta de medidas para proporcionar vivienda alternativa adecuada a quienes no tengan medios de sustento.

Un ejemplo de esta falta de medidas documentada por Amnistía Internacional es el caso de los desalojos forzosos de la Cañada Real de Madrid, zona descrita a menudo como el mayor asentamiento informal de Europa.

Desalojos forzosos de residentes de la Cañada Real

LLa Cañada Real Galiana es una vía pecuaria tradicional, donde estaba prohibida toda edificación. Sin embargo, en los últimos 30 años se han asentado en ella familias españolas y migrantes, que han construido sus casas allí. En el caso de las familias españolas, algunas llevan más de 30 años en la zona. Hasta 2005, las autoridades no combatieron esta práctica, y eran pocos los procedimientos incoados para demoler viviendas construidas de manera irregular.

Sin embargo, desde 2005 el número de procedimientos judiciales ha aumentado espectacularmente, pues las autoridades alegan que es necesario garantizar la coherencia de los procesos urbanísticos y otros factores.
 

Según el artículo 236.1 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, la prescripción de las infracciones urbanísticas “se producirá por el transcurso de cuatro años, salvo las que afecten a zonas verdes y espacios libres que no tienen plazo de prescripción”. Sin embargo, el Ayuntamiento de Madrid ha ejecutado actuaciones en relación con casas construidas hace decenios y con respecto a las que la administración no había elaborado previamente planes urbanísticos. El Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid también ha incoado procedimientos administrativos y judiciales con miras a demoler casas en la Cañada Real, aunque hasta ahora no se han ejecutado las órdenes.

Pese a que la aprobación de la Ley 2/2011, de 15 de marzo, que proporciona un marco jurídico para la regeneración urbana de la zona, insta a las administraciones a alcanzar un acuerdo social sobre esta zona y tomar todas las decisiones sobre ella tras una consulta plena con los afectados,
 las autoridades no han llevado a cabo consultas con las comunidades afectadas. Tampoco han recibido los afectados vivienda alternativa adecuada. Sólo se ha proporcionado alojamiento de urgencia por un periodo de hasta 15 días. Además, algunos desalojos se han llevado a cabo de noche. Amnistía Internacional considera que estas actuaciones son desalojos forzosos, que constituyen un incumplimiento de las obligaciones contraídas por el gobierno español en virtud del artículo 11.1 del Pacto.

Amnistía Internacional ha documentado también otros casos de desalojo forzoso. Los residentes en el asentamiento de la Gorieta de Puerta de Hierro de Madrid llevan cinco generaciones viviendo allí de forma de continuada, desde 1961, cuando construyeron sus viviendas. En el último año y medio, las familias han sufrido desalojos forzosos y viven bajo la amenaza de sufrir desalojos forzosos.  El Ayuntamiento de Madrid ha desalojado alrededor de 50 viviendas. 

El Ayuntamiento comenzó los derribos en la zona en julio de 2010, y las autoridades sostienen que los desalojos son necesarios para garantizar el cumplimento de los planes de urbanismo y la normativa administrativa sobre eliminación de asentamientos informales. Han solicitado órdenes judiciales, excepto para edificios calificados de almacenes, donde vivía gente. No se ha consultado con la comunidad para buscar alternativas a los desalojos. Se ha ofrecido vivienda alternativa a personas ancianas, pero no a los demás miembros de la familia, lo que ha provocado separaciones de familias. 

Tras los derribos, las familias afectadas se han quedado sin hogar, y más de de 200 personas se han refugiado con las demás familias en los edificios aún en pie. Todavía viven en el asentamiento 54 familias, alrededor de 300 personas, expuestas a quedarse sin hogar si las autoridades ejecutan todos los desalojos previstos. 

Amnistía ha documentado un caso de desalojo forzoso en Barcelona, que afecta a alrededor de un centenar de familias galaico-portuguesas asentadas en solares y naves industriales abandonados. Para obtener ingresos, las familias se dedican a recoger chatarra y necesitan espacio para sus vehículos y caravanas, que, además de su hogar, son su medio de vida. Estas familias llevan casi 20 años viviendo en el distrito de Sant Martí. Últimamente, su situación se vuelto más difícil, porque están siendo objeto de reiterados desalojos forzosos, ejecutados sin consulta previa y sin que las autoridades ofrezcan alojamiento alternativo. El distrito de Sant Martí está siendo objeto en la actualidad de una remodelación urbanística, destinada a transformar antiguas zonas industriales en lugares especiales donde acoger nuevas tecnologías, para crear el distrito 22@.
 

Efectos de la crisis económica 

Como consecuencia de la actual crisis económica y la consiguiente pérdida de ingresos, un creciente número de personas se enfrentan al desahucio por mora en el pago de su hipoteca o del alquiler. Esta situación afecta al sector de la vivienda público y al privado. La actual crisis económica se debe en parte a la falta de regulación adecuada de las instituciones españolas de crédito y del mercado inmobiliario. Tras su visita a España de 2006, el relator especial de la ONU sobre una vivienda adecuada señaló que el país había “experimentado uno de los mayores aumentos del precio de la vivienda en los últimos años”.
. También puso de relieve la preocupación por falta de vivienda pública (o vivienda de protección oficial) suficiente,
 la escasa oferta de vivienda de alquiler pública y privada,
 la insistencia en la vivienda en propiedad como modelo en la política española de vivienda mediante deducciones fiscales y otros procedimientos
 y la especulación inmobiliaria.
 El relator especial señaló: “El aumento de los precios de la vivienda y la especulación han sido fuente de importantes beneficios para las grandes empresas inmobiliarias, los constructores y los bancos. Durante su visita al País Vasco, se informó al Relator Especial de que entre 1995 y 2005 los precios de la vivienda habían aumentado en un 250%, mientras que los costos de construcción lo habían hecho en un 35%. En el mismo período, las hipotecas subieron de 650 millones a 6.000 millones de euros”.

El relator especial observó que había un elevado grado de endeudamiento hipotecario entre las familias
 y dijo que el sistema era insostenible y que un mayor porcentaje de la población experimentaría problemas de pago en el futuro. Señaló:  “El Relator Especial observa que en 2006 el costo medio de una casa obligaría a pagar por concepto de hipoteca más del 40% de un ingreso medio. Durante su visita, el Relator Especial oyó el testimonio de varias personas que estaban en mora en sus pagos por diversas razones, tales como condiciones precarias de empleo, desempleo o aumentos de las tasas de interés. En los últimos años han aumentado en España los intereses de las hipotecas. Aunque, según informes, el porcentaje de personas vulnerables en España que estaban en mora en el pago de sus hipotecas en septiembre de 2006 era de solamente el 0,3%, el Relator Especial está convencido de que una situación de ese tipo no es sostenible a largo plazo y que un mayor porcentaje de la población experimentará problemas de pago en el futuro, lo cual podría afectar su derecho a una vivienda adecuada.”

El relator especial formuló importantes recomendaciones al gobierno, señalando que creía que “el Gobierno, en todos sus niveles, no tiene más alternativa que intervenir en el mercado de la vivienda y del suelo y regularlo, para garantizar la realización efectiva del derecho a una vivienda adecuada, asequible y accesible mediante un descenso de los precios de la vivienda y del suelo”.

El gobierno de España no ha aplicado estas recomendaciones, y la preocupación expresada por el relator especial sobre la insostenibilidad del sistema hipotecario y el aumento de número de personas con problemas para pagar su hipoteca se ha hecho realidad. El Centro por los Derechos Económicos y Sociales (CESR) y el Observatorio de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC) han puesto de relieve que “la caída de los precios de los inmuebles y el incremento del desempleo con motivo de la crisis ha hecho que muchas familias propietarias se vean atrapadas con hipotecas impagables”.

Como el Consejo General del Poder Judicial español observó en su informe del tercer trimestre de 2011, entre 2007 y 2011 se embargaron 328.687 viviendas.
 Aunque no se ha determinado oficialmente el número de afectados, si se calcula una media de dos personas por cada vivienda embargada, podrían haberse visto afectadas 657.374 personas como mínimo. Es probable que la cifra real sea mucho más alta. La Asociación de Afectados por Embargos y Subastas (AFES) ha calculado también que en los cinco próximo años podrían perder su hogar 350.000 familias. 

Aunque no hay datos ni un seguimiento oficial de los efectos de los embargos, la información publicada por ONG y medios de comunicación indica que muchas personas se han quedado sin hogar debido a ellos. Según la información disponible, muchas personas, en especial las que han perdido su puesto de trabajo, no pueden permitirse el acceso a ninguna otra forma de vivienda, ni siquiera en alquiler, y se han visto obligadas a mudarse temporalmente con amigos o familiares o viven en la calle. La situación se ve agravada por la falta de vivienda pública y de precio bajo, que afecta a muchas comunidades desfavorecidas de España. 

De acuerdo con la legislación española, las instituciones financieras pueden pedir la adjudicación de la vivienda por el 60 por ciento (el 50 anteriormente) del valor de tasación
 y exigir a la familia la cantidad pendiente, además del pago de las tasas judiciales y los intereses acumulados. Con este sistema, las familias no sólo pierden su único hogar, sino que además con frecuencia quedan endeudadas de por vida. A diferencia de muchos otros países, España no tiene un procedimiento para dar una segunda oportunidad a los deudores de buena fe.
 Muchos observadores ha destacado los efectos negativos de estos procedimientos en las familias con bajos ingresos y las personas que han perdido el trabajo en la crisis, incluidos los efectos sobre los trabajadores migrantes, que se encuentran con que se pueden tomar medidas contra ellos incluso si regresan a sus países de origen.  

El gobierno aprobó una ley
 que aumentó el porcentaje del valor de tasación por el que el banco puede adjudicarse el inmueble, que pasó del 50 al 60 por ciento, e incrementó también la protección de los deudores contra el embargo de sus activos. Aunque estas medidas reducen la deuda que se puede dejar pendiente a la persona, siguen dejando en una situación muy complicada a los propietarios de viviendas españoles con dificultades. El sistema español ha recibido las críticas de los especialistas, que lo consideran especialmente severo con los deudores, porque no se puede acudir a los tribunales para aliviar la deuda y porque la deuda hipotecaria no está incluida en los procedimientos de quiebra.  Los especialistas han señalado también la rapidez con que los bancos pueden pedir la adjudicación, los intereses que pueden cobrar  y los planes de pago que pueden exigir, que son especialmente severos en España en comparación con otros países.
 

Amnistía Internacional ve también con preocupación los graves efectos que la crisis económica está teniendo en el acceso de los grupos vulnerables a la vivienda, que se ven exacerbados además por las medidas de austeridad económica que el gobierno español está adoptando. 

Durante su visita de 2006, el relator especial de la ONU sobre una vivienda adecuada expresó su preocupación por las especiales dificultades a que se enfrentaban los jóvenes para acceder a una vivienda adecuada.
 Su situación se ha visto agravada por la eliminación de la renta de emancipación para las personas de 22 a 30 años, que se sumaba a sus ingresos por un periodo máximo de cuatro años desde el 1 de enero de 2008. Esta medida se ha adoptado sin llevar a cabo ninguna evaluación de los posibles efectos sobre el derecho a una vivienda adecuada para los jóvenes.

En relación con las personas sin hogar, el relator especial insistió en que debía abordarse adoptando una perspectiva amplia basada en los derechos humanos y coordinando los distintos niveles administrativos, las áreas políticas, las organizaciones sin fines de lucro y el sector privado. Consideró que no sólo deberían ocuparse de esta cuestión los servicios sociales, sino que los departamentos de vivienda también deberían intervenir en la solución de estos problemas. Por tanto, la asignación de viviendas a las personas sin hogar debería recogerse en el Plan Estatal de Vivienda, al igual que los pisos para trabajadores jóvenes. Instó además al Estado español a considerar urgentemente la posibilidad de garantizar el derecho a la vivienda de las personas sin hogar, teniendo en cuenta su diversidad, para adoptar una definición oficial de personas sin hogar, y de manera urgente, recoger estadísticas y datos fiables sobre el fenómeno en España, como había pedido ya el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
 Sin embargo, ni el gobierno central y ninguno de los gobiernos autonómicos han tomado medidas a este respecto Amnistía Internacional considera que, dada la actual situación de crisis económica y el aumento potencial del número de personas sin hogar, esta necesidad es aún más urgente.

Los problemas de las personas sin hogar se ven agravados por la falta de consenso oficial sobre la definición de persona sin hogar
 y la inexistencia de cifras exactas autorizadas con que determinar su número en el país. Por ejemplo, el Instituto Nacional de Estadística utiliza dos tipos distintos de encuesta, uno basado en el número de personas que acuden a la red de centros para personas sin hogar (a saber, comedores y albergues) y otra basada en el número de plazas disponibles en estos centros.

Los últimos datos oficiales sobre los centros para personas sin hogar indican que durante 2010 acogieron a una media de 13.701 al día, lo que parece suponer un aumento del 15,7 por ciento con respecto a la encuesta anterior, de 2008. Según los últimos datos oficiales, el número de plazas disponibles en estos centros fue de 21.900 en 2005.
.Sin embargo, como no hay consenso oficial sobre la definición de persona sin hogar,
 es probable que esta cifra sea demasiado baja. Por ejemplo, según estimaciones oficiales del gobierno de Cataluña, hay 6.000 personas sin hogar en esta comunidad autónoma, mientras que, según la encuesta nacional realizada por el Instituto Nacional de Estadística en 2005, hay 2.428.

Amnistía Internacional recomienda al gobierno de España: 

Promulgar y hacer aplicar una prohibición clara de los desalojos forzosos mediante la aprobación de legislación que establezca salvaguardias que deberán cumplirse antes de llevar a cabo un desalojo, basándose en las normas internacionales de derechos humanos, incluidos los Principios básicos y directrices de la ONU sobre los desalojos y el desplazamiento generados por el desarrollo.

Ofrecer una vivienda alternativa adecuada a las personas desalojadas que no tengan medios de sustento y garantizar que todo alojamiento alternativo cumple las normas internacionales y regionales sobre una vivienda adecuada.

Garantizar que todas las víctimas de desalojo forzoso tienen acceso a un recurso efectivo y a reparación, que incluya restitución, rehabilitación, indemnización, satisfacción y garantías de no repetición.

Garantizar la participación activa de las personas que viven en asentamientos informales en todos los procesos de toma de decisiones que afecten a sus derechos, incluidos los de mejora de los asentamientos informales, urbanismo y elaboración de presupuestos. 

Garantizar que no hay reducciones del disfrute del derecho a un vivienda adecuada y la seguridad de tenencia como consecuencia de las medidas adoptadas en respuesta a la crisis económica. 

Adoptar medidas de alivio y, a corto plazo, negociar o fijar condiciones que exijan a los bancos, reducir al mínimo los desalojos, las personas sin hogar y el cobro de deudas que amenace la capacidad de acceder siquiera a niveles mínimos esenciales de atención de la salud, alimentación, vivienda y un nivel de vida adecuado.

Realizar una evaluación transparente de los efectos de toda propuesta de recorte de gastos sobre el disfrute del derecho a una vivienda adecuada, en particular sobre los grupos desfavorecidos.

Facilitar el diálogo sobre las medidas de recuperación económica que puedan afectar a los derechos económicos, sociales y culturales, incluido el derecho a una vivienda adecuada, con una participación efectiva y significativa de la sociedad civil y de quienes se vean directamente afectados por tales políticas.

Aplicar las recomendaciones formuladas por el relator especial de la ONU sobre una vivienda adecuada, el Comité y los órganos regionales de observación de los derechos humanos en relación con el derecho a una vivienda adecuada.

Derecho a la salud (artículo 12)

En un informe del Ministerio de Sanidad publicado en 2009 se observó que ““investigaciones efectuadas por diversos autores concuerdan en la estimación de que entre un 0,2 y un 0,4 por ciento de la población española carecería de cobertura asistencial sanitaria pública y gratuita. Esto es, entre 90.000 y 180.000 personas según el padrón de 2008”.
 

Se supone que la nueva Ley General de Salud Pública, cuya disposición relativa a la universalidad del acceso a la atención sanitaria entró en vigor en enero de 2012, garantizando el derecho a la salud de todos los españoles. Sin embargo, tras la entrada en vigor de la Ley, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales y e Igualdad reconoció que en algunas comunidades autónomas no se estaba aplicando.
 En diciembre de 2011, el secretario general de Sanidad manifestó que hasta 200.000 personas
 podrían tener bloqueado en ese momento el acceso a la atención de la salud por haber agotado hacía más de tres meses su prestación por desempleo y tener unos ingresos anuales superiores al salario mínimo interprofesional, fijado en 641,40 euros.
 

Es motivo también de preocupación la falta relativa de recursos dedicados a la atención de la salud mental. Según un informe de 2008 de la Organización Mundial de la Salud (OMS), España va a la zaga de otros países europeos. De los 43 países estudiados, España ocupa el puesto 32 en lo que al número de psiquiatras se refiere, que es de 6,1 por cada 100.000 habitantes.
 Estos datos se confirman en la Evaluación de la Estrategia en Salud Mental del Sistema de Salud Público, donde se recogen las cifras de 5,81 psiquiatras (vinculados a hospitales), 7,57 camas psiquiátricas en hospitales generales y 12,64 camas en hospitales psiquiátricos por cada 100.000 habitantes.

Amnistía Internacional ve con preocupación que las medidas adoptadas en respuesta a la crisis económica, en particular los recortes en el sector de la salud, puedan agravar la situación y menoscabar la disponibilidad, accesibilidad y calidad de los servicios de salud.

Ha habido una reducción media de 84,76 euros per cápita en los presupuestos de salud de las comunidades autónomas desde 2011 y de 140,13 euros per cápita desde 2010.
 

En febrero, 52 colegios de médicos de toda España firmaron una declaración conjunta contra las consecuencias de “la crisis económica-financiera que ha llevado al Sistema Nacional de Salud [SNS] a una situación crítica”. Los colegios de médicos señalaron que “el SNS vive una situación de dificultad sin precedentes que hace difícil su funcionamiento”. Asimismo, aseguraron que se estaban modificando las condiciones laborales y retributivas de los médicos de una forma permanente e irreversible. Se afirmaba también en la declaración que la profesión médica “no debe aceptar recortes en la financiación sanitaria que provoquen pérdidas de calidad en la asistencia a sus pacientes, especialmente cuando sus efectos recaen en los más pobres, débiles, ancianos, desfavorecidos e indefensos”.

Se ha tenido noticia de cierres de centros médicos y de servicios prestados en los centros, especialmente en Cataluña, donde los recortes han sido generalizados. Se ha sabido que otros gobiernos autonómicos (de Galicia, Canarias y Valencia) han reducido los quirófanos. 
 Los profesionales médicos han informado de que estas medidas han provocado un aumento del 20 por ciento en las listas de espera en Galicia.
 En Baleares, las listas de espera parecen haber aumentado hasta cifras sin precedente. Hay más de 30.000 intervenciones quirúrgicas pendientes, y una lista de 60.000 personas en espera de cita médica en los hospitales.

En Cataluña, las asociaciones de usuarios de los servicios de salud
 han pedido fondos a la organización de ayuda humanitaria Pharmacists Mundi para pagar los medicamentos de los trabajadores sin empleo que abandonan sus tratamientos porque no pueden asumir su costo.
 Las asociaciones han recibido numerosas comunicaciones de médicos de familia de distritos de la zona metropolitana de Barcelona y de zonas rurales de Lleida que les avisan de que sus pacientes sin trabajo no terminan sus tratamientos.  

Obstáculos al acceso a los servicios de la salud por requisitos de empadronamiento

La ley de extranjería de 2009
 reconoce el derecho a la atención médica a todos los extranjeros que estén inscritos en el padrón del municipio donde vivan. Sin embargo, el empadronamiento es una condición previa para el acceso a servicios públicos como la educación y la salud. Este requisito es motivo de especial preocupación en el caso de los migrantes irregulares, pues la ley de extranjería concede también a la policía atribuciones para acceder al padrón de extranjeros. Además, la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local exige a los ciudadanos de países no pertenecientes a la Unión Europea volver a empadronarse cada dos años. 
. No hacerlo comporta su eliminación del padrón. 

En julio de 2011, el ayuntamiento de Badalona (Cataluña) eliminó a 466 personas del padrón municipal, el 75 por ciento de ellas extranjeras. Todas las que no cumplían los requisitos de residencia en el municipio durante la mayor parte del año y que no demostraron que lo cumplían durante el trámite de audiencia concedido con esta finalidad
 fueron dadas de baja en el padrón. Por consiguiente, no podían acceder a los servicios de salud.

Algunos gobierno autonómicos están introduciendo aún más requisitos, que crean obstáculos adicionales al acceso de los extranjeros a los servicios de salud. 
 El 5 de septiembre, el Consejo Gallego de Salud aprobó una norma en la que se revisaba el procedimiento de reconocimiento del derecho a la salud de las personas sin recursos económicos suficientes y los desempleados. Entró en vigor en enero de 2012 y exige el empadronamiento en un municipio gallego al menos seis meses antes como condición previa para acceder a los servicios de salud. Sin el empadronamiento se puede acceder sólo a los servicios de urgencia. El Instituto Balear de Salud dirigió en noviembre de 2011 un memorando al personal de sus oficinas de expedición de la tarjeta sanitaria en el que pedía que se exigiera a los extranjeros un certificado de su país natal que verificara que no tenían ninguna renta, pensión ni ingresos de ninguna clase de ninguna fuente en los casos en que la Agencia Tributaria española no dispusiera de datos.

La prolongada crisis económica de España está afectando a las personas más vulnerables, incluidas las que carecen de hogar, haciendo que muchas de ellas acaben aún más marginadas y con mayor riesgo de vivir en la pobreza,
 con los consiguientes efectos para su salud. Sin embargo, los requisitos de empadronamiento para acceder a servicios básicos crean también obstáculos al acceso de las personas sin hogar a la asistencia médica. El 27 de noviembre de 2011, con motivo de la décimo novena campaña en favor de las personas sin hogar, ONG como Cáritas, FACIAM, la Federación de Entidades de apoyo a las Personas Sin Hogar y la Xarxa d'atenció a Persones sense llar, pidieron a las autoridades públicas que tramitaran la solicitudes de empadronamiento de las personas sin hogar y las personas que vivían en infraviviendas para facilitar su acceso a la salud pública y a otros derechos sociales.

Falta de criterios para establecer criterios adecuados para el diagnóstico adecuado y sobremedicación de menores en centros de protección terapéuticos 

Aunque los casos de menores con trastornos de conducta o en situación de dificultad social son cada vez menos frecuentes, ni la legislación ni las políticas públicas han abordado la situación especial de estos niños y niñas. Hay falta de coordinación entre las diversas autoridades con competencia en materia de protección de menores. Entre los principales motivos de preocupación figura la falta de criterios de diagnóstico y tratamiento adecuados de las autoridades. El internamiento del menor en un centro terapéutico es a menudo la única opción que la administración ofrece al niño y a sus padres, según un informe del defensor del pueblo español, que afirma que “se deriva a los menores, no en razón de indicaciones clínicas o diagnósticas, sino más bien en función de las plazas vacantes en el momento del ingreso.”

A pesar de haber anunciado el gobierno español el establecimiento de una especialidad médica de psiquiatría de niños y adolescentes, no se han tomado más medidas para hacer realidad este anuncio. La ausencia de un procedimiento regulado de determinación de los criterios, el diagnóstico y la necesidades de tratamiento específico en que basar la decisión de ingresar a los menores con trastornos de conducta en los centros terapéuticos o derivarlos a ellos amenaza su salud y es contraria al principio del interés superior del niño.  El Comité de los Derechos del Niño ha expresado también su preocupación por la información que indica un aumento en la prescripción de psicoestimulantes a niños diagnosticados con un trastorno por déficit de atención con hiperactividad (TDHA).
.

Amnistía Internacional ha recogido testimonios de sobremedicación de niños como práctica habitual en centros terapéuticos. Es también motivo de preocupación que se recurra a esta práctica no como parte del tratamiento médico, sino con fines de coerción o castigo. Además, en varios casos, los fármacos no los administra el personal médico, sino los educadores. Estas prácticas, junto con la atención deficiente que se presta a las necesidades de los menores en relación con su derecho a la salud, así como la falta total de información a los menores y sus familias sobre el diagnóstico, el tratamiento o la medicación prescrita, son incompatibles con las principales normas internacionales sobre salud.

Amnistía Internacional recomienda al gobierno de España:

Realizar una evaluación transparente sobre los efectos de toda propuesta de recorte de gastos en el disfrute del derecho a la salud, particularmente en la disponibilidad, accesibilidad y calidad de los servicios de salud para los grupos desfavorecidos.

Facilitar el diálogo sobre las medidas de recuperación económica que puedan afectar a los derechos económicos, sociales y culturales, incluido en derecho a la salud, con una participación efectiva y significativa de la sociedad civil y de quienes se vean directamente afectados por tales políticas.

Garantizar que los requisitos de empadronamiento no crean un obstáculo a la capacidad de acceso a los servicios de salud, especialmente a los servicios de salud esenciales y de urgencia. 

Garantizar que la Ley General de Salud Pública se aplica plenamente en todas comunidades autónomas y que los requisitos que establezcan las comunidades autónomas no crean obstáculos al acceso de los grupos desfavorecidos a los servicios de salud.

Definir por ley los requisitos generales de todo el territorio español para el ingreso de menores en los centros de protección terapéuticos o su derivación a ellos, incluidos procedimientos de evaluación psicosocial y diagnóstico psiquiátrico.

Regular los protocolos y directrices de intervención garantizando que definen los procedimientos administrativos que regularán el ingreso de menores en los centros o su derivación a ellos y que tales procesos tienen por objeto proteger el interés superior del niño. 

Garantizar que los fármacos administrados a los menores en los centros terapéuticos los prescribe un médico y que en ningún caso se utilizará la administración de fármacos como medida disciplinaria. Establecer directrices y protocolos de tratamiento en los centros terapéuticos que protejan el derecho de los menores a la información y a la salud y respeten los principios del interés superior del niño y la evolución de sus facultades. 
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Amnistía Internacional es un movimiento mundial, formado por 3 millones de simpatizantes, miembros y activistas de más de 150 países y territorios, que hacen campaña para acabar con los abusos graves contra los derechos humanos. 





Nuestra visión es la de un mundo en el que todas las personas disfrutan de todos los derechos humanos proclamados en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en otras normas internacionales de derechos humanos. 





Somos independientes de todo gobierno, ideología política, interés económico y credo religioso. Nuestro trabajo se financia en gran medida con las contribuciones de nuestra membresía y con donativos. 




















�	 El capítulo II del título I de la Constitución, dedicado a los derechos y libertades, contiene diversos derechos civiles y políticos, y los derechos a la educación y al trabajo. El resto de los derechos garantizados en el Pacto se recogen en el capítulo III, donde se describen los denominados “principios rectores” de la política social y económica.


�	 Vinculan completamente a todos los poderes públicos, tienen que regularse sólo por ley, debiéndose respetar su contenido esencial, y pudiéndose interponer recurso de inconstitucionalidad (artículo 53.1); se podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos en el artículo 14 y la sección primera del capítulo II ante los tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad (artículo 53.2), y se podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos en los artículos 14 y 30 la sección primera del capítulo II a través del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional (artículo 53.2).


�	 Artículo 10.2 de la Constitución española: “Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los Tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por España”.


�	 “Es evidente, no obstante, que cuando el legislador o cualquier otro poder público adopta decisiones que, en relación con uno de los derechos fundamentales o las libertades que la Constitución enmarca, limita o reduce el contenido que al mismo atribuyen los citados Tratados o Convenios, el precepto constitucional directamente infringido será el que enuncia ese derecho o libertad, sin que a ello añada nada la violación indirecta y mediata del art. 10.2 C.E., que por definición no puede ser nunca autónoma, sino dependiente de otra, que es la que este Tribunal habrá de apreciar en su caso”. Véase STC 36/1991, 14 de febrero, FJ 5. El Tribunal Constitucional considera que no le corresponde, al conocer en recurso de amparo, “examinar la observancia o no observancia, per se, de textos internacionales que obliguen a España, sino comprobar el respeto o la infracción de los preceptos constitucionales que reconocen derechos fundamentales y libertades públicas susceptibles de amparo (arts. 53.2 C.E. [Constitución española] y 49.1 LOTC [Ley Orgánica del Tribunal Constitucional]), sin perjuicio de que, por mandato del art. 10.2 C.E. deban tales preceptos ser interpretados «de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por España»”. Véanse STC 120/1990, 27 de junio, FJ 3, y STC 7/2004, 9 de febrero, FJ 2.


�	Doc. de la ONU. E/C.12/ESP/Q/5/Add.1, párr. 2.


�	Doc. de la ONU A/HRC/7/16/Add.2, 7 de febrero de 2008, párr. 97.


�	La ley anterior se limitaba a reconocer, en el artículo 10.12, el derecho a “utilizar las vías de reclamación y de propuesta de sugerencias en los plazos previstos. En uno u otro caso deberá recibir respuesta por escrito en los plazos que reglamentariamente se establezcan”. Ley 14/1986 de 25 de abril.


�	 	Constitución española, artículo 149.1.5.


�	 	Constitución española, artículo 149.1.1.


�	Véanse, por ejemplo, las observaciones generales 14 y 15.


�	El gobierno anterior presentó al Congreso un anteproyecto de ley de transparencia y acceso de los ciudadanos a la información, como había hecho el Partido Popular en la última legislatura. El segundo, que tiene actualmente la Presidencia, ha anunciado que la ley se aprobará en junio.


�	Council of Europe Convention on Access to Official Documents, CETS N 205. Tras años de trabajo, el Convenio quedó abierto a la firma el 18 de junio de 2009. En enero de 2011 lo habían firmado 11 Estados y lo habían ratificado 3. Se pueden consultar el texto completo del Convenio en francés o inglés y la lista de firmas y ratificaciones en: � HYPERLINK "http://www.conventions.coe.int/Treaty/Commun/QueVoulezVous.asp?CL=FRE&CM=8&NT=205&DF=24/04/2012"��http://www.conventions.coe.int/Treaty/Commun/QueVoulezVous.asp?CL=FRE&CM=8&NT=205&DF=24/04/2012�


�	 Por ejemplo, prohibía la negación de asistencia médica o la negativa a alquilar por motivos prohibidos sin una finalidad legítima y necesaria ni justificación objetiva.


�	Véase, Amnistía Internacional, España: Recomendaciones de Amnistía Internacional al Proyecto de Ley Integral para la Igualdad de Trato y la No Discriminación, junio de 2011. � HYPERLINK "https://doc.es.amnesty.org/cgi-bin/ai/BRSCGI/RECOMENDACIONES DE AMNISTÍA INTERNACIONAL AL PROYECTO DE LEY INTEGRAL?CMD=VEROBJ&MLKOB=29945502323"��https://doc.es.amnesty.org/cgi-bin/ai/BRSCGI/RECOMENDACIONES%20DE%20AMNIST%C3%8DA%20INTERNACIONAL%20AL%20PROYECTO%20DE%20LEY%20INTEGRAL?CMD=VEROBJ&MLKOB=29945502323�


�	Por ejemplo, Ley Orgánica de Educación, artículos 1 y 84.3.


�	Véase Consejo de Europa, Comisión Europea contra el Racismo y la Intolerancia (ECRI), Cuarto informe sobre España, febrero de 2011, CRI(2011)4, párr. 65.


	� HYPERLINK "http://www.coe.int/t/dghl/monitoring/ecri/Country-by-country/Spain/ESP-CBC-IV-2011-004-ESP.pdf"��http://www.coe.int/t/dghl/monitoring/ecri/Country-by-country/Spain/ESP-CBC-IV-2011-004-ESP.pdf�


�	SOS Racismo, Discriminación y acceso a la vivienda de las personas inmigrantes en Bilbao, 2011, � HYPERLINK "http://www.alkila.net/legal/medios/otros/Informe_Discriminacion_acceso_a_vivienda.pdf"��http://www.alkila.net/legal/medios/otros/Informe_Discriminacion_acceso_a_vivienda.pdf� , Fundación Secretariado Gitano, Informe Anual 2011, Discriminación y Comunidad Gitana, http://www.gitanos.org/upload/90/06/Discriminacion_FSG_2011.pdf


�	Véase, Fundación Secretariado Gitano, Informe Anual 2011, Discriminación y Comunidad Gitana.


�	Ibíd. Véase también Consejo para la promoción de la de igualdad de trato y no discriminación de las personas por el origen racial o étnico, Informe anual sobre la situación de la discriminación y la aplicación del principio de igualdad de trato por origen racial o étnico en España 2010, � HYPERLINK "http://igualdadynodiscriminacion.org/recursos/publicaciones/2011/informeAnual2010.htm"��http://igualdadynodiscriminacion.org/recursos/publicaciones/2011/informeAnual2010.htm� 


�	El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD) ha expresado preocupación por la falta de autonomía e independencia del Consejo para la promoción de la de igualdad de trato y no discriminación, la falta de presupuesto para desempeñar su función y el hecho de que sea poco conocido por la población en general. El CERD ha recomendado por ello a España que consolide la independencia del Consejo. CERD/C/ESP/CO/18-20, párr. 9.


�	Su personal consta sólo de una persona.


�	Véase, Fundación Secretariado Gitano, Informe Anual 2011, Discriminación y Comunidad Gitana, pp. 14 y 35-38.


�	 En sus últimas observaciones finales, el Comité destacó la “la falta de datos sobre el número y la situación de las personas que viven en la pobreza en el Estado Parte”. Asimismo, pidió al Estado español que “redoble sus iniciativas de lucha contra la pobreza y la exclusión social y que cree un mecanismo para medir el nivel de pobreza y lo supervise estrechamente”, y también que “en su próximo informe periódico le brinde datos desglosados y comparativos sobre el número de personas que viven en la pobreza y sobre los progresos logrados en la reducción de los casos de pobreza”, doc. de la ONU E/C.12/1/Add.99, 7 de junio, párrs. 19 y 37. El Comité de los Derechos del Niño se ha mostrado preocupado por “el enfoque fragmentado de la reunión de datos, que no abarca todas las esferas incluidas en la Convención y se realiza de manera desigual en los planos regional y nacional”. De conformidad con sus recomendaciones anteriores, ha recomendado a España que “refuerce su mecanismo de reunión y análisis sistemático de datos desglosados, entre otras cosas, por edad, sexo y origen étnico, de todas las personas menores de 18 años y respecto de todos los ámbitos incluidos en la Convención, haciendo especial hincapié en los niños romaníes, los migrantes, los extranjeros no acompañados y los pertenecientes a hogares desfavorecidos desde el punto de vista económico y social”. Véase Comité de los Derechos del Niño, Observaciones finales: España, doc. de la ONU CRC/C/ESP/CO/3-4, 29 de septiembre de 2010, párrs. 17 y 18. Véase también, Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, doc. de la ONU. CEDAW/C/ESP/CO/6, 7 de agosto de 2009.


�	 Consejo para la promoción de la de igualdad de trato y no discriminación de las personas por el origen racial o étnico, Informe anual sobre la situación de la discriminación y la aplicación del principio de igualdad de trato por origen racial o étnico en España 2010.


�	 Ibíd.


�	 Artículo 511. 


	1. Incurrirá en la pena de prisión de seis meses a dos años y multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años el particular encargado de un servicio público que deniegue a una persona una prestación a la que tenga derecho por razón de su ideología, religión o creencias, su pertenencia a una etnia o raza, su origen nacional, su sexo, orientación sexual, situación familiar, enfermedad o minusvalía. 


	2. Las mismas penas serán aplicables cuando los hechos se cometan contra una asociación, fundación, sociedad o corporación o contra sus miembros por razón de su ideología, religión o creencias, la pertenencia de sus miembros o de alguno de ellos a una etnia o raza, su origen nacional, su sexo, orientación sexual, situación familiar, enfermedad o minusvalía.


	3. Los funcionarios públicos que cometan alguno de los hechos previstos en este Artículo, incurrirán en las mismas penas en su mitad superior y en la de inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de dos a cuatro años.


�	Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, Macroencuesta sobre Violencia de Género, diciembre de 2011. Avance diciembre 2011.


�	Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, IV Informe Anual del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, e Informe ejecutivo, Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, 2011.


�	 Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, de 28 de diciembre de 2004, Boletín Oficial del Estado, 29 de diciembre de 2004. 


�	 Ley Orgánica 1/2004, artículo 19.


�	En lo tocante a los refugios y centros de urgencia (CUR), en Castilla La Mancha las autoridades locales han hecho un recorte de alrededor de un millón de euros con respecto a los datos presupuestarios más recientes de que se tiene noticia, correspondientes a 2009. En cuanto a la financiación de los centros de mujeres, ha habido un recorte de más de cuatro millones de euros, lo que pone en peligro la existencia de este tipo de centros en las zonas rurales. Véase Instituto de la Mujer de Castilla La Mancha, Informe de la Ley 5/2001 de Prevención de Malos Tratos y de Protección a Mujeres Maltratadas), 2009, y Resolución 30/12/2011, por la que se convocan subvenciones para la gestión del funcionamiento de Centros de la Mujer y Recursos de Acogida en Castilla-La Mancha para 2012. [2011/18712], Diario Oficial de Castilla La Mancha, 2 de enero de 2012.


�	Esta ayuda, que consiste en un pago inicial y hasta 12 pagos mensuales, permitía a las mujeres que habían sufrido violencia de género e iban a abandonar los refugios hacer frente a su primer año de vida independiente con más seguridad, especialmente a la hora de pagar la vivienda.


�	Véase: � HYPERLINK "http://www.aquiconfidencial.es/es/notices/2011/12/las_victimas_de_violencia_de_genero_se_quedan_sin_atencion_en_cantabria_el_1_de_enero_13644.php"��http://www.aquiconfidencial.es/es/notices/2011/12/las_victimas_de_violencia_de_genero_se_quedan_sin_atencion_en_cantabria_el_1_de_enero_13644.php�


�	 Art. 15.b de la Ley 5/2005, 20 diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid (BOCM de 29 de diciembre de 2005).


�	 El derecho a una “vivienda digna y adecuada” se halla reconocido en el artículo 47 de la Constitución española. Este artículo contiene dos importantes obligaciones de las autoridades: promover las condiciones necesarias y establecer las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, y regular la utilización del suelo para impedir la especulación.


�	Doc. de la ONU A/HRC/7/16/Add.2, 7 de febrero de 2008, párr. 95.


�	 Según información de que dispone Amnistía Internacional, basada en documentación aportada en procedimiento judicial por el Servicio de Disciplina Urbanística del Ayuntamiento de Madrid, con fecha de 3 de febrero de 2011, “a partir de 2005 comienza a actuarse de forma sistemática contra las construcciones ilegales en Cañada Real y a incoarse los procedimientos de disciplina urbanística. Esos procedimientos se resuelven y devienen ejecutivos tras la sustanciación de los correspondientes recursos administrativos a partir de 2007. A eso hay que añadir la necesidad de obtener autorización judicial de entrada en domicilio para el desalojo y demolición, por lo que tras dicho proceso y su dilación en el tiempo los derribos se generalizan en 2008 y siguientes”.


�	 Las disposición adicional primera de la Ley establece que “ las Administraciones con competencia en la materia acordarán los mecanismos e instrumentos de colaboración y cooperación que sean necesarios para llevar a cabo un acuerdo marco para resolver todas las cuestiones derivadas de la ocupación, desafectación y destino de los terrenos de la Cañada Real Galiana objeto de la presente Ley, dando en todo el proceso participación a los afectados debidamente representados por asociaciones acreditadas".


�	Desde 2002 ha aumentado la presión que se ejerce sobre las familias para desalojarlas de la vía pública y de los solares. Una mujer entrevistada por una delegación de Amnistía Internacional que visitó la zona explicó: “Mi hijo que tiene seis años tiene ya seis desalojos en su vida. Me pregunta: ‘¿Dónde vamos? ¿Dónde vamos ahora?’”.


�	Doc. de la ONU A/HRC/7/16/Add.2, 7 de febrero de 2008, párr.14.


�	Ibíd., párrs. 19 y 25


�	Ibíd., párrs. 19 y 20


�	Ibíd., párrs. 12 y 92


�	Ibíd., párrs. 40 – 44.


�	Ibíd., párr. 44.


�	Ibíd., párr. 15. En España, el embargo y el desalojo no cancelan la deuda. Tras perder sus hogares, muchas personas siguen debiendo el resto de la hipoteca y no pueden tampoco eludir la deuda por quiebra, porque la deuda hipotecaria está específicamente excluida de la legislación sobre quiebras. Tienen además que pagar el elevado costo del procedimiento.


�	Ibíd., párr. 15.


�	 Pidió al gobierno que recuperara la función social de la vivienda y aplicara el artículo 47 de la Constitución; adoptara una política nacional de vivienda integral y coordinada, basada en los derechos humanos y en la protección de los más vulnerables; castigara con dureza prácticas tales como el acoso inmobiliario (acosar a los inquilinos para obligarlos a marcharse de inmueble), la corrupción y la discriminación en el sector inmobiliario, y estudiara la aplicación de los Principios básicos y directrices sobre los desalojos y el desplazamiento generados por el desarrollo, en particular la recomendación de llevar a cabo evaluaciones de los efectos de los desalojos. Reiteró la recomendación del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en la que éste pedía a España que tomara "medidas correctivas para mejorar las condiciones de vivienda y crear más viviendas, individuales o colectivas, así como créditos y subvenciones para las familias de bajos ingresos y los grupos desfavorecidos y marginados con arreglo a la Observación general Nº 4 del Comité”. Pidió también al gobierno que garantizara la justiciabilidad del derecho a una vivienda adecuada recogido en la Constitución española.


�	Centro por los Derechos Económicos y Sociales (CESR) y Observatorio de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC), España: Informe conjunto al Grupo de Trabajo del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU (CESCR), p. 16. http://www.cesr.org/article.php?id=1005


�	Consejo General del Poder Judicial, Efecto de la crisis en los órganos judiciales: Tercer trimestre de 2011 � HYPERLINK "http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Estadistica_Judicial/Informes_estadisticos/Informes_periodicos/Datos_sobre_el_efecto_de_la_crisis_en_los_organos_judiciales__Tercer_trimestre_de_2011" \l "bottom"��http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Estadistica_Judicial/Informes_estadisticos/Informes_periodicos/Datos_sobre_el_efecto_de_la_crisis_en_los_organos_judiciales__Tercer_trimestre_de_2011#bottom�


�� HYPERLINK "http://asociacionafes.com/2011/01/mas-de-350-000-familias-perderan-su-vivienda-en-los-proximos-cinco-anos/"��	http://asociacionafes.com/2011/01/mas-de-350-000-familias-perderan-su-vivienda-en-los-proximos-cinco-anos/�


�	 Las medidas de apoyo a los deudores hipotecarios introducidas en julio de 2011 por el Real Decreto-ley 8/2000, que modifica la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, elevan del 50 al 60 por ciento el valor de tasación de la vivienda por el que el banco puede pedir la adjudicación del inmueble si no hay ningún postor en la subasta. Asimismo, el Decreto-ley aumenta la inembargabilidad de los ingresos del deudor en un 50 por ciento, y además en otro 30 por ciento del salario mínimo por cada miembro de la familia sin ingresos propios regulares, salario o pensión superiores al salario mínimo. Anteriormente, en 2008, el gobierno aprobó también una medida de la que muy pocas familias han podido beneficiarse. 


�	Centro por los Derechos Económicos y Sociales (CESR) y Observatorio de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC), España: Informe conjunto al Grupo de Trabajo del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU (CESCR), p. 16. http://www.cesr.org/article.php?id=1005


�	 Real Decreto-ley 8/2000, de julio de 2011, que modifica la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. Con la misma ley, el gobierno aumentó la inembargabilidad de los ingresos del deudor en un 50 por ciento, y además en otro 30 por ciento del salario mínimo por cada miembro de la familia sin ingresos propios regulares, salario o pensión superiores al salario mínimo. En otros países, cuando sus casa está en equidad negativa, también se puede pedir a la familia que pague el resto de la deuda, pero los especialistas sostienen que el sistema español es especialmente severo. 


�	 S. Daley.,"Foreclosure in Spain Can Mean Lifetime Debt to Bank – NYTimes.com." The New York Times, 27 de octubre de 2010, disponible en: � HYPERLINK "http://www.nytimes.com/2010/10/28/world/europe/28spain.html"��http://www.nytimes.com/2010/10/28/world/europe/28spain.html�


�	 A/HRC/7/16/Add.2, párr. 63.


�	Doc. de la ONU A/HRC/7/16/Add.2, 7 de febrero de 2008, párr. 102.


�	“En España no se trata de forma sistemática la cuestión de las personas sin hogar, y la coordinación es insuficiente. La falta de coordinación entre los centros para las personas sin hogar, así como entre esos centros y los proveedores de servicios, hace imposible recabar información fiable a intervalos regulares.” (DG Empleo, Asuntos Sociales e Igualdad de Oportunidades de la Comisión Europea, Measurement of Homelessness at European Union Level, enero de 2007, pág. 37).


�	 Encuesta sobre personas sin hogar, diciembre 2005. � HYPERLINK "http://www.ine.es/"��www.ine.es�


�	“En España no se trata de forma sistemática la cuestión de las personas sin hogar, y la coordinación es insuficiente. La falta de coordinación entre los centros para las personas sin hogar, así como entre esos centros y los proveedores de servicios, hace imposible recabar información fiable a intervalos regulares.” (DG Empleo, Asuntos Sociales e Igualdad de Oportunidades de la Comisión Europea, Measurement of Homelessness at European Union Level, enero de 2007, pág. 37).


�	Base de datos del Instituto Nacional de Estadística en Internet (http://www.ine.es/inebase/) y Pacte Nacional per l’Habitatge 2007-2016, Generalitat de Catalunya, disponible en � HYPERLINK "http://mediambient.gencat.net/cat/ciutadans/habitatge/pacte_habitatge_2007.pdf"��http://mediambient.gencat.net/cat/ciutadans/habitatge/pacte_habitatge_2007.pdf�.


�	De acuerdo al informe del Ministerio de Sanidad y Política Social sobre las Proposiciones No de Ley 161/205 y 162/500, relativas al reconocimiento de la asistencia sanitaria de las personas españolas y extranjeras, remitido al Congreso el 5 de noviembre de 2009 por el Ministerio de la Presidencia, Secretaría de Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.


�	 � HYPERLINK "http://www.congreso.es/public_oficiales/L10/CONG/DS/CO/CO_032.PDF"��http://www.congreso.es/public_oficiales/L10/CONG/DS/CO/CO_032.PDF�


�	 � HYPERLINK "http://www.rtve.es/noticias/20111207/sanidad-cifra-200000-parados-larga-duracion-tarjeta-sanitaria-bloqueada/480619.shtml"��http://www.rtve.es/noticias/20111207/sanidad-cifra-200000-parados-larga-duracion-tarjeta-sanitaria-bloqueada/480619.shtml� Posteriormente se rectificó y se dijo que podría haber 40.000 personas con la tarjeta sanitaria bloqueada. 
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